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ELALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria de Concejo
21-2018-MDCC de fecha 14 de noviembre del 2018,ttat6: El Oficio N'25-2018-LIGA.DIST.VOLEIBOL
-AQP, presentado por el Presidente de la üga Distrital de Voleibol de Cerro Colotado, en el cual solicita

^poyo 
pat otganizaaín del campeonato Regional de Voleibol Femenino, categotía infantil 2018, el cual se

en el distrito de Certo Colotado; ¡
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo üspuesto en el articulo 794" de la Constitución Políüca del Estado y en el

Preliminar de la Iry N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son
local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuritos de su

La autonomía que la Constitución rstablece p ta las municipalidades radica en la facultad de ejetcet
de gobiemo, admi¡istrativos y de adminisüación, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el sub numeral 1.1 del numeml 1 del artículo fV del Título Prelimina¡ de la Ley N" 27444, Ley del
to Administtativo Genetal, modificada por el Decreto Legislativo No !272, erige que el

procedirniento admirristrativo se sustenta fundamentalmente en el pdncipio de legalidad, pot el cual las
autoridades administrativas deben actuat con r€spvto a la Constitucióa, la ley y al derecho, dentro de las facultades
que le estén atdbuidas y de acuetdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, el tratadista Juan Carlos Morón Uóina señala que por el pdncipio de legalidad se exige que le
cettez^ de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda refetirse a rul precepto
jutídico o que partieado de éste, pueda derivársele como cobertura o desarollo necesatio;

Que, la Ley No 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, en su articulo 112o pteceptua que
pot la facultad de fotmular peticiones de gtacia, el administtado puede soücitar al titular de la entidad competente
la emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su übre apreciación, o prestación de ur¡ servicio cuando no
cuenta con otto título legal específico que permita exigfulo como lu¡a petición en interés particular; frente a esta
petición, la autoridad comunica al administrado la calidad gtaciable de lo soücitado y es atendido directamente
mediante la prestación efectiva de lo pedido, salvo disposición expresa de la ley que prevea r¡n¿ decisión formal
para su aceptación; este detecho se agota con si ejetcicio en la vía administrativa, sin perjuicio del ejercicio de
ottos derechos reconocidos pot la Constitución;

Que, la Ley No 28036,1-ny de.Ptomoción y Desarrollo del Deporte, en su arlículo 10 establece, entre
otros, que la ptácúca del deporte en genetal constituye un detecho hr¡mano y, como tal es inherente a la dignidad
de las personas. El Estado y la sociedad ptopician y gatan{tzan el acceso a su ptáctica y la rntegración de las

Personas al Sistema Deportivo Nacional sin üscdminación en nz6n de odgen, t^z^, sexo, idioma, ¡sligrón,
opinión, condición económica o de ot¡a índole;

Que, el artículo 87o de la I-ny No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, üspone que las
municipalidades provinciales y distritales, para cumplir su fin de atender las oecesidades de los vecinos, podrin
ejercet oüas ñ¡nciones y competencias no establecidas específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de
acuetdo a sus posibiüdades y en tanto dichas Á¡nciones y competencias no estén teservadas expfesamente a ottos
organismos públicos de nivel regional o naciona!

Que, con Oficio No 25-201.8-LIGA.DIST.VOLEIBOLCCOLORADO, signado con Trámite N"
780604149, el ptesidente de la Liga Distdtal de Voleibol de Cero Colorado, soücita el apoyo pata la rcalizaciítt
del proyecto deportivo de voleibol 2018, categoÁa infantil, puesto que el distrito de Cerro Colorado ha sido
designado como sede parala otganización del campeonato tegional de la categotíanfarrt:l2018;

Que, a través del Informe N'010-2018-MDCC-JDR-SGECD, elJefe del Departamento de Depote y
Recreación de la Sub Gerencia de Educación, Cultua y Depote sugiere que se de viabiüdad al apoyo soücitado
por la üga distrital de voleibol patala rcalizaaíl¡ de dicho campeonato ya que mostratá a nlel nacional los logtos
obtenidos por las personas involucradas en la práctica de este deporte, asimismo sug'iere que se den las
instalaciones deportivas necesadas y adecuadas pata albergat a los equipos paticipantes en dicho campeonato;

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail:imagen@municerrocolorado.gob.pe

POR CUANTO:

atículo II del

$ffi:



trffi

:!:iai;l

$4UNIEIPAT"IDAD DISTA.TT'AL

CERRO E@L@RAP@
-EU}{-A I}Ét g!LT"AR"

Que, mediante Inforrne No 297-2018-MDCC-SGECD, Sub Gerente de Educación, Cultua y Deporte,

asiente el informe remitido por el Jefe del Departamento de Deportes y Recreación, indicando que se continúe el

trámite coffespondiente, puesto que con dicho proyecto se promocionatá y desarrollará en mateda deportiva,

recreativa y de educación fisica;

Que, con Informe N' 155-2018-GDS-MDCC el Gerente de Desarrollo Social, estimando lo actuado

remite el expediente pata los Enes tespectivos;

Que, a t¿vés de laHoja de Coordinación No 283-2018-MDCC-GPPR, el Getente de Planificación,

Ptesupuesto y Racionalización, tomando en cuenta lo peticionado y practicada la tevisión del ptesupuesto

autorizado al pliego, indica que se puede bdndat dicho apoyo hasta pot el importe de S/ 3,060.00 (ttes mil sesenta

con 00/100 soles), otorgándose postedomente la correspondiente certificación ptesupuestal hasta por el importe
aprobado, el mismo que será financiado por fondos ptoverrientes del rubro 08 o 09;

Puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo No
21-2018-MDCC de 1.4 de noviembte del 2018, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la

respectva lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD, en estricta aplicación de la L,ey N"
27972, de Municipalidades, emite el siguiente.

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERo: APRoBAR el apoyo solicitado z fivor. delalÁgz Distrital de Voleibol de

Cerro Colorado, a 6n de rcaljzzt el campeonato regional de voleibol femenino, categoÁa infantil 2018, el que se

bdndará en los términos especificados en la Hoja de Coordinación N" 283-2018-MDCC-GPPR
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gereocia de Desarrollo Social, ejecute las acciones que

le correspondan, a fin de dat estticto cumplimiento a lo acotdado por los miembros del concejo; debiendo pztatal
efecto seguir con el ptocedimiento respectivo hasta la tendición de cuentas, conforne aley y a Secretada Genetal

su notificación y archivo conforme a Ley.
MANDO SE REGISTRE COMUNIQUE, YCUMPI.A
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